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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Piso tercero izquierda interior, de la casa
señalada con el número 6 de la calle Talavera, de
Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 14 de Madrid, al folio 39 del tomo 726 del
archivo, libro 387 de la sección primera, finca regis-
tral 17.495.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 25 de
noviembre de 1997.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—73.591.

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 370/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Bex Leasig, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Díaz
Santa Olalla, contra «Negocios de Valores Mobi-
liarios, Sociedad Anónima» y otros, en el que, por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien embargado que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle Tomás Heredia, número 26, cuarta planta, el
día 31 de marzo de 1998, a las nueve cuarenta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3029, clave 4109, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entregas de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 1998, a las
nueve cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1998, a las nueve cuarenta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vehículo, marca «Mercedes Benz», modelo 500 SE,
matrícula MA-8780-BC. Número de bastidor: 023535.
Fecha de matriculación: 15 de septiembre de 1991.
Tiene unos 34.000 kilómetros y seis años de anti-
güedad, en excelente estado.

Valor: 5.500.000 pesetas.

Dado en Málaga a 28 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, José Pablo Martínez Gámez.—El
Secretario.—73.463.

MATARÓ

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su
partido, con el número 379/1996-C, por demanda
del Procurador señor Fábregas, en nombre y repre-
sentación de «Fortrate, Sociedad Limitada», domi-
ciliada en Barcelona, avenida Mare de Deu Mont-
serrat, 192, ático 3, con código de identificación
fiscal B-61319572, contra doña Josefa Llagostera
Moreno, con domicilio en avenida Carlos III, núme-
ro 29, 1.a, de Vilassar de Mar, y con documento
nacional de identidad número 37.809.741-H, en eje-
cución de escritura de préstamo hipotecario otor-
gada en Vilassar de Mar, ante el Notario don Albert
Domingo Castella, con el número 616 de su pro-
tocolo, se hace saber, por medio del presente, haber-
se acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, la finca hipotecada que se dirá, por término
de veinte días, señalándose para el acto del remate
el día 25 de marzo de 1998, a las diez horas, en
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente,
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta

número 0794, el 20 por 100 de aquél, quedando
eximido de este depósito el actor.

El tipo de subasta es el de 26.600.000 pesetas.
Para el caso de que no hubiera postores en la

primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 22 de abril de 1998, a las diez horas,
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que
salió la primera subasta, debiendo depositar, pre-
viamente, el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor,
se señala para que tenga lugar una tercera subasta
el día 20 de mayo de 1998, a las diez horas, sin
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda.

Finca objeto de la subasta

Urbana.—Departamento diecinueve, piso noveno,
puerta primera del edificio número 1, de la comu-
nidad de dos edificios, números 1 y 2, sitos en
el chaflán de la calle Carlos III con la carretera
de Cabrils, de la localidad de Vilassar de Mar, esca-
lera A. Se compone de recibidor, pasillo, come-
dor-estar, cuatro dormitorios, un baño, un aseo, coci-
na, lavadero y dos terrazas. Tiene una superficie
de 90 metros cuadrados. Linda: Por la derecha,
entrando, oeste, con zona jardín común; por el fon-
do, sur, con zona jardín común; por la izquierda,
este, parte con piso noveno, puerta segunda y hueco
ascensor; por el frente, norte, parte con rellano,
por donde tiene su entrada y proyección de la calle
Carlos III, a través del jardín común; encima, con
cubierta del edificio, y debajo, con piso octavo, puer-
ta primera. Su cuota de participación es de un entero
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Mataró, en el tomo 1.649, libro 109
de Vilassar de Mar, folio 17, finca 4.459, inscripción
tercera.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a la deudora o terceros poseedores, caso
de resultar negativa su notificación personal.

Dado en Mataró a 11 de noviembre de 1997.—El
Secretario.—73.469.

ORENSE

Edicto

Don Miguel Ángel Pérez Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Orense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 22/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de don Humberto Basalo Ricoy
y doña Leonor Calvo Monteagudo, contra don Cás-
tor Quintas Leite y doña Martina Alcántara Jiménez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 26 de febrero
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 01-983-217-9,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 1998, a


